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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

 BANDO DE CIERRE 

En uso de las atribuciones que me confieren el artículo 21.e) de la Ley de Régimen Local 7/85, 

del 2 de abril, Reguladora de las Bases Régimen Local; de Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial y Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de 

la Seguridad ciudadana, y demás normas  concordantes vengo en disponer lo siguiente: 

 

Que  con motivo de la celebración del Día de Santa Águeda del Pajar, a celebrar del 4 al 5 de 

febrero de 2023 y la consecuente Misa y Procesión Pajarera en el lugar conocido como El 

Pajar de Arguineguín de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, el domingo día 5 de febrero  de 

2023, se cerrará el tráfico de la citada calle en el tramo que engloba desde la Rotonda del 

Pajar situada en la GC-500, hacia el lugar El Pajar de Arguineguín, además se procederá al 

cierre del tramo comprendido en la subida al Torreón, solamente vehículos autorizados 

por la organización (PLANO ANEXO). 

  

El Cierre se hará efectivo desde las 12:00 h. HASTA LAS 13:00 h. del 5 de febrero de 2023, 

procediéndose a suspender la circulación de los vehículos en la zona citada por motivos de 

organización. 

 

Por tanto, se solicita la colaboración ciudadana con el fin de reducir los problemas de tráfico que se 

puedan generar, y se recomienda a todos los usuarios que procuren el estacionamiento y la 

circulación por zonas distintas a las mencionadas y en especial el acatamiento de las instrucciones del 

personal de la organización, de Protección Civil y de los agentes de la Policía Local destinados al 

efecto. 

 

 En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

ALCALDESA – PRESIDENTA 

Fdo.: Dña. María Concepción Narváez Vega. 
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